
to de las instalaciones eléctricas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y conforme lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso nº 225/2007, interpuesto
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Canarias, contra la Orden de la extinta Consejería de
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13
de julio de 2007, por la que se modifica el anexo IX
“Guía de contenidos mínimos en los proyectos de ins-
talaciones receptoras de B.T.”, del Decreto 161/2006,
de 11 de noviembre, por el que se regula la autori-
zación, conexión y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo
de nueve días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2008.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.

239 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de
enero de 2008, que acuerda la remisión a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
a la Orden de la extinta Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13 de
julio de 2007, por la que se modifica el ane-
xo IX “Guía de contenidos mínimos en los
proyectos de instalaciones receptoras de B.T.”,
del Decreto 161/2006, de 11 de noviembre,
que regula la autorización, conexión y man-

tenimiento de las instalaciones eléctricas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con motivo del recurso nº 226/2007 in-
terpuesto por la Asociación de Ingenieros In-
dustriales de Tenerife y emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 226/2007,
interpuesto por la Asociación de Ingenieros Indus-
triales de Tenerife, contra la Orden de la extinta Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
de 13 de julio de 2007, por la que se modifica el ane-
xo IX “Guía de contenidos mínimos en los proyec-
tos de instalaciones receptoras de B.T.”, del Decre-
to 161/2006, de 11 de noviembre, por el que se regula
la autorización, conexión y mantenimiento de las
instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, y conforme lo dispues-
to en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso nº 226/2007, interpuesto
por la Asociación de Ingenieros Industriales de Ca-
narias, contra la Orden de la extinta Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13 de ju-
lio de 2007, por la que se modifica el anexo IX “Guía
de contenidos mínimos en los proyectos de instala-
ciones receptoras de B.T.”, del Decreto 161/2006, de
11 de noviembre, por el que se regula la autorización,
conexión y mantenimiento de las instalaciones eléc-
tricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer público la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo
de nueve días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2008.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.
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